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PROPUESTA

1.
Seremos propositivos y hacer seguimiento al Plan de Desarrollo Institucional 2020 - 2024 que nos 
conduzca a la Acreditación Institucional.

2.
Defender el criterio académico, no solo el financiero si no en la inclusión de los catedráticos al es-
tatuto docente.

3.
Fortalecimiento del estamento docente en calidad (como retomar inmersiones para cualificación 
en otro idioma, más convenios con entes certificadores en otro idioma, así buscar la suficiencia 
para alcanzar los logros esperados en Docencia, Investigación y Proyección Social.

4.
Participar activamente en el proceso de reforma de estatutos general y docente y el reglamento 
estudiantil y luchar bienestar de la comunidad CORHUILA.

5.
Participar en conjunto con el académico para que la evaluación docente satisfactoria se ajuste a 
4.0. 

6.
Fomentar la creación del fondo de empleados de profesores, empleados.
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